
"AÑO DE LA UNIDAD, I.Á PAZ Y EL DESARROLLO'

C

Echa¡ati, 09 de Octubre del 2023
VISTOS:
El exped¡ente sdministrativo FUT No 004204, de fecha 07 ll I /2022, presentado por los adm in istrados

Filomena Quispe Ccanchi y Mario Sullca Sumana, ¡nforme N" 091-2023-WOP-DDUR-GIDT-MD ElLC,
emitido por el Jefe de la División de Desarrollo Urbano y Rural, Informe No 3078-2023-GIDT-MD EILC.JANA, emitido por el Gerente de Infraestructura y Desarrol¡o Territorial, tnforme No 94g-2023-OAJ-
MDE/LC, emitido por el D¡rector de la Oficina de Asesoría Jurídica, lnforme No (ll84-2023-WOp-DDUR_
GIDT-MDE/LC, emitido por el Jefe de la División de Desarrollo U¡bano y Rural, lnforme No 4357-2023-
GIDT-MDE/LC-JAT, emitido por el Cerente de Infraestructura y Desarrollo Territor¡al, Informe N" I182-
2023-OAJ-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre otorgamiento de Título
de Propiedad a favor de los admin istrados Filomena Quispe Ccanchi y Mario Sullca Sumana, respecto del lote
de terreno ubicado en Ia manzana "C" Lote 03, de la Habi litación Urba¡a de Oficio A.P.V. Megantoni del Centro

de fYochote. Distrito de Echarati, Provincia La Convención, Departamento del Cusco, y;
CONSIDERANDIO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I94' de la Constitución política del perú,

concordante con el Artfculo I y II del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
eslablece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía es concordante co; lo establecido en el
artlculo II del Titulo Preliminar de la precitada Ley, que radica en ejercer actos de gobiemo administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento ju¡ldico;

Que, el artfculo 43' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que las
Resoluciones de A lcaldfa aPrueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; asimismo, el numeral 2?)
del artículo 20'del mismo cuerpo normativo, establece que son atribuciones del Alcalde: 6 Otorgar los Tftulos
de Propiedad emitidos en el ámbito de su jur¡sd¡cción y competenciá'. Cabe resaltar que ésta misma
norma en el artfculo 7ó" nos refiere sobre la "Delegaciór de Competencias y Funciones Especílicas", en
concordancia con el numeral 76.1) del artículo 760 del TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimienro
Administrativo General, que señala: "/a,r municipalidades pueden delegar ente ellas o otras entidades del
Estado las compelencias yfunciones específicas exclusivas establecidas en la presente lq,, en los casos en que
se jusfirtque la necesidad de brindar q los vecinos un servicio oportuno y efrcienle, o por economías de escala.
Los convenios establecen la modqlidad y el tienpo de delegación, así como las condiciones y causales para su
revocación"; por tanto se habilita a las municipalidades para que puedan mediante convenio, delegar a otras
entidades del Estado de manera temporal y expresa el ejercicio de competencias y/o funciones especfficas
establecidas en la presente Ley.

Que, la Ley N" 28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria de formalización de la Propiedad
Informal, ecceso al Suelo y Dotac¡ón de Serv¡c¡os Básicos, en el Artfculo 2" precisa sobre Ia Formaliz¡ción
de la Propiedad y señala: " Decló¡ese de p¡eÍercnle inte?és nacional lalormalizoción de la prupiedod infoma[
con sa rcspecliva lnsc pción ¡egistrul, respeclo de los lenenos ocapados pot posesiones informales, Cenlros
Utbanos Informales, u¡banizaciones populares y loda orrs Íorma de posesión, ocupación o lilula dad
inlormal de predios qae estén constit tidos sobre lnmuebles de prupiedod eslalal, con fnes de vivienda (...)" i
asf mismo el numeral 4.1) del artículo 4' del mismo cuer?o normativo precisa sobre las Entidades

competentes def proceso de formalización y señala que: "Los Municipalidades Provinciales en el ámbito de su!;

circunscripciones lerritoriqles, qsumen de manerq exclusiva y excluyente la competencia correspondienle a la

formalización de la propiedad informal hasta la inscripción de los Tílulos de Propiedad', en concordancia con

lo dispuesto por el numeral t.4) del artículo 73' y numeral 1.4.3) del artículo 79' de la Ley N"27972-Ley

Orgrínica de Municipalidades;
Que, en fecha 29105/2023, la Municipalidad Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de La

Convención suscribieron 6CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES PARA EL SANEAMTENTO FÍSICO LEGAL
DE LoS CENTROS POBLADOS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LA JURISDICCIÓN DEL

DISTRITO DE ECHARATT" conv€nio aprobado mediante Acuerdo de Concejo N' 042-2023-MPLC, de

fecha 29/0512023, con el objetiyo de promover, asesorff y eiecutar el proceso de formalización de la

propiedad informal, medianie acciones técnicas y legales, los mismos dentro de lo previsto en la Ley de

besanollo y Complementa¡ia de formalización de la Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios

básicos - Liy N" 28ó87 y Ia Ley N" 27912 - Ley orgánica de Municipalidades;
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ECHARAT
.'..Q,:,el¡umeralII7.l)deIartícu.|o1l7.o",,uoffiAdministrativo Generar' estabrece que: '/as pefsonas narurqres o jurrdicas pueden presentaf peticiónindivitluor.o corectivamente ! por esc¡ito, daido inicio o un pio""¿;^*, ,¿^¡o¡"r^í¡r"" rr)"' ,íriori",
ltido! "in"iyqt el derccho de petición reconocido y coo"oí¿iii-"oo 

"t 
uumetat 20 det A tcato 20 de taconslituc¡ón Polfiica del Pe l'; 

1[rismor,-el nur"á 43.1.¡ o.i Áni"uro 43" del mismo cuerpo normativo,establece sobre: el contenido del rexto Único de ftocedimi.n,oi'Ad.irirt utivos (en adelante TUpA),señalando que: "Todas ras entidades elaboran y aprueban o gestionan ra aprouacion, según el caso, de su Textounico de Procedimientos Administrativo, et.cuar-compren¿í: r.-i..r z - t a oescripcin 
"rr.u 

y iu*rtiuu o"todos.los,requisitos exigidos para la realización cómpleta de'caáa procedimiento, los cüales deber serestablecidos conforme a lo pr€yisto en el numeral anterior (...);
Que, mediante el expediente administrativo N' 0042ó4, de fecha 07 /r u2022, ros adminisradosFilomena Quispe ccanchi y Mario sullca sumana, solicitan la emisiánáe título de propiedád det i;i;;;'t";"r"

ubicado en la manzana "c" Lote 03, de ra Habilitación u¡bana de oficio denominada ar"ntur¡i"nio gur-o
"A.P.v. Megantoni" der centro poblado de lvochote, Distrito de Echarati, provincia La convención,
Departamento del Cusco, adjuntando para tal efecto los requisitos mencionados en el TUpA como solicitud,
copia legalizada de los DNIs de los titulares, copia del Certifrcado Negativo de propiedad de ro, tituiu."r, 

"rt 
.

otros descritos en su solicitud;

lto

. Que, mediante Hoja de Envío N' 00126ó4,de fecha 0 7 /11/2022, el expediente administrativo descrito
en el considerando precedente, es remitido a la División de Desarrollo Urbáo y Rural p-u r, .ruiuu"ion
respectiva. En atención a Io solicitado se tiene el Informe N. 0123-2022-DDIJR-ólor-cÁgu-N4oeI_c, ¿"
fecha 09/1112022, emitido por el Auxiliar de Catastro Iv de la División de Desarrollo Urbano y Rurd, luienseñala que la petición para otorgamiento de tftulo de propiedad, se omitió presenfar el pago pár dereciros de
tramite administrativo municipal para Ia emisión del titulo de propiedad señalado en et iÜpÁ e, su ítem 93;
concluyendo que, los administrados deberán subsanar las observaciones realizadas en el ltem 4 del presente
informe; asimismo, se debe hacer de conocimiento al administrado que, se encuenÍa en proceso de aprobación
la adenda al Convenio de Cooperación Interinslitucional de Delegación de Competencias y Funtiones de
Saneamiento Físico Legal entre la Municipalidad Provincial de La Convención y liVunicipatiaaa Distrital de
Echarati; asi como la Habilitación Urbana de Oficio denominada Asentamiento Humano..A.p.V. Megantoni"
del Centro Poblado de Ivochote, se encuentra en proceso de inscripción e independización, en las oficin'as de la
SUNARP-sede Quillabamba; habiéndose realizado la esquela de observación N. 029-2022-DDUR-GIDT-
MDE/LC, en fecha 15lll/2022, suscritapor el Arq. Santiago Ovalle Zamalloa - Jefe de la División de Desarroito
Urbano y Rural, el mismo que es notificado al administrado en fecha l8/ll/2022, para que levante las
observaciones en lo que respecta adjuntar el: Pago por derechos de trámite administritivo municipal para
emisión de Título de Propiedad por S/ 222.89 soles, estipulado en el procedimiento adminisÍativo del Ítem 93
del Texto Único de Procedimientos Administratiuos - MDE; asimismo, que la solicitud de otorgamiento de
Titulo de Propiedad se mantiene pendiente hasta la independización definitiva de los lotes urbanos de la
SUNARP y la aprobación de Ia Adenda por parte de la Municipalidad Provincial de La Convención;

Que, con Informe N" 091-2023-WOP-DDUR-CIDT-MDE/LC, de fecha24/07/2023, el Arq. Wilfiedo
Ochoa Paz - Jefe de la División de Desarrollo Urbano y Rural, en ¡tención a los siguientes inform€s: a) Informe
N' 036-2023-DDUR-GIDT-CABU-MDE,{-C, del Auxiliar de Catastro lV, quien luego de la evaluación

la a favor del tn y b)Informe N" 042-2023-
DDUR-GIDT-MDE-LC/DKCQ, de la Asistente Legal de la División de Desarrollo Urbano Rural, quien luego
de la descripción de los antecedentes, análisis, específicamente en el numeral 2.6) resalta que la Municipalidad
Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de La Convención suscribiero¡ Convenio de Cooperación
lnte¡institucional de Delegación de Competencia y Funciones para el Saneamiento Físico Legal de los Centlos
Poblados y Asentamientos Humanos de la Jurisdicción del Distrito de Echarati (convenio aprobado mediante
Acuerdo de Concejo No 042-2023-MPLC, de fecha 29/05/2023), conctuvendo, indica que de la revisión y
evaluación del presente expediente administrativo, con los informes sustentados y verificado el cumplimiento de
los requisitos respectivos para el otorgamiento de Titulo de ftopiedad a favor de los administrados, quienes

cumplen con los requisitos señalados en el TUPA (...). Siendo asl la División de Desarrollo Urbano Rural,

SOLICITA, opinión legal respecto a la verificación de la legalidad del cumplimiento de los requisitos

establecidos en el TUPA (...). Asimismo, con Informe N' 3078-2023-CIDT-MDE/LC-JANA, el Gerente de

Infiaestructua y Desarrollo Tenitorial remite el expediente administrativo al Gerente Municipal a efectos de

que Asesoría Jurídica emita opinión respectiva;

Que, con lnforme N' 0l 84-2023-WOP-DDUR-GIDT-MDE/LC, del 25109/2023, el Arq. wilfredo
Ochoa Paz- Jefe de la División de Desarrollo Urbano y Rual, en atención a las observaciones realizadas por

parte del Director de la Oficina de Asesoría Jurldica mediante Informe N' 948 -2023-OAJ-MDE/LC, remite el
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ECHARAT
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 390.2023.A^MDFr''LC

lryleCI]ellqdrlbsqvaa!@rs realiTadas por et administrado y el Informe N" 108-2023-DDUR-GIDT-CABU-
MDE/LC' adjuntado el Anexo 4 - Ficha de Empadronamientotrmado, Declaración Jurada d" por".ion-io d.lpredio urbano' certificado de Posesión emitida por Asociación pro vivienda Megantoni, c"i"o poüluao ¿,Ivochote' y adjunta certificación notarial;. qor ro oue soricits remitir a ra c"r"'*i" ürr¡"ipa 

"i 
pi."n,"expediente administrativo' a efectos de roli"itu..piiBi-lQlae Asesoría Jurtdica de ta entiáad y ciniinuar

con la prosecución del trámite para el otorgamiento de TitulJde hopiedad, mediante acto resolutivá a favor deros.aornln¡srados l'rlomena Quispe Ccanchi, identificada con DNI N'44409ó88, de estado civil casada y Mario
Sullca Sumana, identificado con DNI N'25004790, de estado civil casado, respecto del bien inmueble íbicado
en la Manzana "C" Lote 03, de la Habilitación Urbana de oficio denominada Asentamiento Huma¡ro iÁ.p.v.
Megantoni" del Centro Poblado de Ivochote, del Distrito de Echar¿ti, Provincia de ta convenclon, oepu.tá.nto
del Cusco. con las extensiones y dimensiones consignadas los informes precedentes;

Que, con Informe No 4357-2D23-GIDT-MDE¿C-JAT, de ficha 2arcgb\z3, er rng. John Aranya
Teiada- Gerente de lnfiaestructura y Desarrollo Territorial, remite al Gerente Municipaí el 

"*p"ái"nt"administrativo descrito en los considerandos precedentes y solicita opinión legal para el otorgami"rto á"¡iitrlo
de propiedad del inmueble ubicado en la Manzana "C" Lote 03, de la Habilitación Úrbana de óficio denominada
Asentamiento Humano "A.P.V. Megantoni" del Centro Poblado de lvochote, del Distrito de Echarati, provincia
de la Convención, Departamento del Cusco;

Que, con Informe N' I 182-0AJ-MDEiLC, de fecha o3/ro/2023, er Abog. oscar Luque cutipa -
Director de la Oficina de Asesorfa Jurldica, previo a la descripción de los antecedente, invocación de la base
legal, análisisjurfdico legal y respecto al ma¡co normativo del ffimite d€ título de propiedad urban4 concluye y
Opina procedente el trámite adm¡nistr¿tivo de Título de Propiedad a favor de Ios'adminisúados Sra. Filomena
Quispe ccanchi, identificada con DNI N' 44409688, de estado civil casada y Sr. Mario Sullca sumana,
identificado con DNI N" 25004790, de estado civil casado, respecto del bien inmueble ubicado en Ia Manzana
"C" Lote 03, de la Habilitación Urbana de Oficio de la Asociación Pro Vivienda. Megantoni del Centro Poblado
de Ivochote, del Distrito de Echarati, Provincia de la Convención, Departamento del Cusco, con las extensiones

dimensiones enteS

Estando a los informes descritos en los considerandos precedentes con los sustentos técnico - legal
favorables y uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20o de laLey N" 27912 Ley Orgánica
de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - OT0RGAR, el Título de Propiedad a favor de doña Filomen¡
Quispe Ccanchi, identificada con DNI N" 44409688, de estado civil casad4 y don Mario Sullca Sumana,
identificado con DNI No 25004790, de estado civil casado, respecto del bien inmueble ubicado en la
Manzana "C" Lote 03, de la Habilitación Urbana de Oficio de la Asociación Pro Vivienda Meganloni del

Centro Poblado de lvochote, del distrito de Echamti, provincia de La Convención, departamento de Cusco,
con las extensiones y dimensiones siguientes:

rJsrcAcióñ, retÁ, l¡nornos v ¡reo¡ors PERIMETRICAS
UBICACION: Lote O3- Manzana "C'
AREA OEL TERRENO: 298.64 m')

PERIMETROI 73.77 rnl
POR EL FRENTE: En linea recta de un tramo con la vía illabamba - Ivochote con 12.00 ml

En líñeá recta con loles 02-01 con 24.89 ml.

ENTRANOO POR LA
IZQUIERDA:

En líñea recta, de un tramo, con el lote 04 con 24 89 ml

POR Ef FONOO: En linea reda, de ún tramo con el lote 16 con 12.00 ml

RAL

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICASUB
UBICACIO'{: Lote 03- IYanzana "C"
AREA DEL TERRENO: 298.64 m'?

PERIMETRO: 73.?7 rnl
POR EL FRENTE: En línea recta. de un tramo, con la viá Quillabamba - Ivochote con 12.00 ml
ENTRANOO POR LA OERECHA: En linea recté, de un tramo, con lotes 02-01 con 24.89 ml
ENTRANOO POR LA

IZQUIERDA:
En líñea recta. de un tramo, coñ el lote 04 con 24.89 mt

POR EL FONDO: En línea recta, de un tramo, coñ el lote 16 con 12.00 ml
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RESOLIJCIÓN DE ALCALDíA N' 39O.2O23.A.MDE/LC

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ra Gerencia de Infraestrucrura y DesarroroTerritorial y a Ia División de Desarro[o Urbano y Ruá, ras acciones condu""rt". p-uli"rríprimüio a"la.emisión.del Títuro de propiedad respecti;o y notificación der presente i"t. n.r"li,J¡'""'" r*Administrados.

ARTÍCULO TERCERO. -- _NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Municipar,
Gerencia de lnfraestructurq División de Desanollo Urbant y Rural y demás instancias administrativas dela Municipalidad Distrital de Echarati, para su conocimiento y fines pertinentes.

:I,^ 
REGÍSTRESE, CoMT,NÍQUf,sE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

$.-
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